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Breve descripción de la temática 
El Taller de Problemáticas Actuales: Feminismos y Salud Mental tiene como objetivo
promover en las y los estudiantes del ciclo básico de la carrera de Psicología y de
Acompañamiento Terapéutico, la perspectiva de género y feminista para la compren-
sión y análisis crítico de las problemáticas sociales actuales vinculadas al campo de la
salud mental y de las subjetividades, orientadas al respeto de los DDHH de las muje-
res y sexo-disidencias. El programa parte de los aportes y conquistas de los movi-
mientos feministas y de la diversidad sexual; tomando como punto de partida la histo-
rización continental y local de los feminismos. A partir de este desarrollo se van delimi-
tando e introduciendo los conceptos centrales de las teorías de género, feministas
sexo-disidentes. Este bagaje conceptual se proponen como herramientas de análisis
crítico para la comprensión de, por un lado, la producción de subjetividades, tanto de
masculinidades como feminidades, y su vinculación con el campo de la salud mental,
y  por  el  otro,  para analizar  las  distintas problemáticas sociales,  principalmente de
aquellas atravesadas  por el sistema patriarcal: distintas violencias de género y sexis-
tas, discriminación en torno a las sexo-disidencias, garantías de derechos sexuales y
reproductivos e interrupción voluntaria del embarazo, etc. En este TPA se destaca la
importancia de la promoción y defensa de los DDHH para garantizar la equidad de gé-
nero, y la envergadura de incorporar la perspectiva de género de modo intersectorial y
transversal para el análisis de las problemáticas sociales en general y del campo de
salud mental en particular.

Fundamentación de la propuesta:
Éste Taller de Problemáticas Actuales propone aportar a la formación de grado de la
Lic. en psicología y de la Tecnicatura en Acompañamiento Terapéutico algunos as-
pectos básicos, elementos introductorios y debates en torno a los estudios de género,
desde el enfoque crítico del feminismo y derechos humanos. En la actualidad registra-
mos un incremento significativo de los mencionados estudios de género y paradigma
de diversidad sexual a partir del reconocimiento de que el análisis de dicha categoría
nos permite avanzar hacia la construcción de sociedades más democráticas, equitati-
vas y respetuosas de los DDHH, ya que al cuestionar y visibilizar, se obstaculiza la re-
producción de las desiguales relaciones de poder que cimentan el “patriarcado mo-
derno”, en tanto sistema de dominación social que subordina a mujeres y a otras iden-
tidades de género disidentes. Poseemos, gracias a la lucha histórica de las mujeres y
organizaciones, un amplio bagaje de legislaciones internacionales y locales, que  re-
conocen la existencia de  desigualdades y de violencias, y exigen la equidad de géne-
ro: La “CEDAW” ( Convención para la Eliminación de todas formas de Discriminación
Contra La Mujer)  de 1979, la Convención para prevenir, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra la mujer - Belem do Pará, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer -



Beijing, los Principios de Yogyakarta. A nivel nacional la “Ley Nacional de Protección
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los
Ámbitos donde se Desarrollan sus Relaciones Interpersonales” N° 26.485,  el aporte
necesario desde los derechos sexuales y reproductivos postulados en la Ley 26.150
de Educación Sexual Integral y Ley Nacional Nº 25.673, de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable, y la Ley N° 27.610 de Acceso a la Interrupción Voluntaria del Em-
barazo, y desde la diversidad a partir de la Ley N° 26.618 de Matrimonio Igualitario, La
Ley de Identidad de Género N° 26.743 y Ley de Cupo Laboral Travesti-Trans 27.636.
Como así también leyes provinciales, reglamentaciones y protocolos de abordajes en
instituciones como la de la UNC. Los procesos sociales no se quedan atrás, y de for-
ma heterogénea, amplia y diversa, se masifican movilizaciones tales como el #NiUna-
Menos, 8M paro internacional de mujeres, Encuentros Nacionales de mujeres, la “ma-
rea verde” y con ellas las exigencias de políticas públicas, dando cuenta de una agen-
da jerarquizada por amplios sectores sociales y de la necesidad de construcción de
nuevas subjetividades. En el caso concreto de las carreras de grado de la UNC se ob-
serva una incorporación gradual de estos contenidos, generalmente a partir de espa-
cios de formación complementaria y optativa, que responden a los pisos crecientes de
sensibilización.  En este seminario se pretende realizar una aproximación introductoria
a los estudios de género y feministas, habida cuenta de la complejidad, vastedad, ten-
siones y diversidad existentes, que permita a los/las estudiantes de psicología interpe-
lar-nos, cuestionar, desplazar miradas hegemónicas y adquirir herramientas de análi-
sis. Aspiramos a contribuir a formar profesionales de la salud mental comprometidos/
as con la transformación social, la plena defensa de los DDHH y el mejoramiento de la
calidad de vida de hombres, mujeres y otras identidades de género.

Objetivos: 
Objetivos generales:
    • Promover en los/las estudiantes del ciclo básico la perspectiva crítica, desde el
Enfoque de género y feminista para la comprensión y análisis de las problemáticas so-
ciales actuales vinculadas al campo de la salud mental y de las subjetividades, orien-
tadas al respeto de los DDHH de las mujeres y sexo-disidencias.

Objetivos específicos:
    • Introducir los aportes conceptuales y analíticos básicos de la perspectiva de géne-
ro, feminista y sexo-disidente
    • Aportar al reconocimiento de la importancia de la promoción y defensa de los
DDHH para garantizar la equidad de género.
    • Contribuir al análisis con perspectiva de género de los procesos de salud enferme-
dad en general y de la salud mental en particular.
    • Aproximar herramientas y estrategias de intervención socio-comunitarias en la
práctica de la salud mental con perspectiva de género 

1- Programa analítico

MÓDULO I: FEMINISMOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

Clase 1: Los feminismos.
Principales aportes y conquistas del movimiento feminista. Historia continental y local
de  los  feminismos.  Protofeminismo  y  primera  ola:  sufragistas,  pacifistas  y
antiesclavistas.  La  disputa  por  el  espacio  público.  Segunda  ola:  “lo  personal  es



político”,  política  sexual.  Tercera  ola:  el  cuestionamiento  a  la  identidad  mujer,  las
interseccionalidades edad-clase- raza-etnia-orientación sexual, teoría queer.

 
Clase 2: Conceptos feministas claves para el análisis de la salud mental 
Género, patriarcado, relaciones de Poder, sexismo, Interseccionalidad con clase, raza,
etnia, edad y diversidad sexual. Del sistema sexo género a la crítica del concepto
género. 

MÓDULO II: MANDATOS ESTEREOTIPOS Y ROLES DE GÉNERO 

Clase 3: Estereotipos y roles de género.
Estereotipos  y  roles  de  género.  Mandatos  y  atribuciones  binarias  de  género.
Imaginario social y mitos sobre los géneros.Problemáticas derivadas de los roles de
género: feminización de las tareas del cuidado y del hogar y la feminización de la
pobreza. ¿todas las personas tenemos las mismas posibilidades?  Herramienta de
intervención y promoción de derechos. 

Clase 4: Masculinidad hegemónica y otras masculinidades. 
Mandato hegemónico de masculinidad e identidad masculina. Dominación masculina.
Masculinidades  alternativas  y  libres  de  violencias.  Dilemas  y  desafíos  recientes.
Herramienta de intervención y promoción de derechos. 

MÓDULO III: DISIDENCIAS SEXUALES E IDENTIDADES DE GÉNERO

Clase 5: Disidencias sexuales e identidades de género. 
Conceptos  básicos  de  sobre  Diversidad  sexual,,  Cisexismo  y  heteronormatividad
obligatoria.  Identidad  de  género  y  orientación  sexual.  Identidades  trans  y  cis
género. .Perspectiva de derechos y leyes vigentes.  Herramienta de intervención y
promoción de derechos. 

MÓDULO IV: LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO
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Clase 6: Las violencias de género
Definición de violencia de género, violencia machista,.  Tipos y modalidades de la
violencia de género.  Las violencias invisibles y cotidianas.  Concepto femicidio,
feminicidio  y  transfemicidio.  Violencia  de  género  desde  una  perspectiva
interseccional. 

Clase 7: Violencia de género, cuestión de DDHH.
Normativa  ante  la  desigualdad  social:  Normativa  internacional,  nacional  y
provincial. Desarrollo de políticas públicas para la promoción de la igualdad. Ley
26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra  las  Mujeres  en  los  ámbitos  en  que  desarrollen  sus  relaciones
interpersonales.

Clase 8: Estrategias de intervención en situaciones de violencia de género 
Violencia de género en el ámbito de las relaciones interpersonales. Ciclo de la
violencia.  Ruta crítica,  acceso a la justicia y a medidas de protección integral.
Estrategias  comunitarias  de  acompañamientos  a  personas  en  situación  de
violencia de género. 



MÓDULO  V:  PROBLEMÁTICAS  SOCIALES  ATRAVESADAS  POR  EL
PATRIARCADO

Clase 9: Salud y derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos. 
Derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos que el Estado debe garantizar..
Importancia de la Educación Sexual Integral. Derecho de las personas gestantes al
aborto  legal  seguro  y  gratuito.  Estrategias  de  acompañamiento  y  promoción  de
derechos.
  

Clase 10: Trata de personas. 
¿Qué es la trata de personas? Definición de explotación laboral y explotación sexual.
Guía de acción ante la sospecha de una situación de trata de personas.. Experiencia
de abordaje desde la Salud mental. 

MÓDULO VI: SALUD MENTAL CON PERSPECTIVA FEMINISTA

Clase 11: Perspectiva de género en salud mental 
Género como determinante social del proceso salud-enfermedad. Mirada de género y
feminismo en  salud.  Factores  de  riesgo,  malestares  y  padecimientos  psicológicos
vinculados a la desigualdad de género.. 
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ENFOQUE METODOLÓGICO 

1- Régimen de Cursado:  Estudiante promocional (única opción disponible para
talleres) 

2- Organización del cursado 

MODALIDAD DE CLASES 
Teórico-prácticas Prácticas

Responsable de 
las mismas 

Docente a cargo y 
colaboradores/as docentes

Colaboradores/as docentes

Técnicas Exposición
Panel. Conversatorio

Pequeño grupo de discusión 
- estudio dirigido - Análisis de
material audio visual

Frecuencia Semanal Semanal
Horas de duración 1 hora 2 horas
Obligatoriedad / 
Presencialidad 

50% 80%

3- Evaluaciones 

TIPO DE EVALUACIONES 
Teóricas /
Parciales
(Requisito

obligatorio: 2
como mínimo)

Trabajos
Prácticos 

Final 

Cantidad 2 1 1
Modalidad Evaluación

Sumativa
(obligatoria)

Evaluación
Formativa
(opcional)

Evaluación
Sumativa

(obligatoria)
Instrumentos

Evaluación escrita Ensayo. Entrega y defensa



múltiple opción y/o
de alternativas
constantes 

(verdadero –
falso)

Producción escrita
grupal de análisis 

oral del ensayo.

Criterios de 
evaluación Selección correcta

de las opciones.
Pertinencia

conceptual y
capacidad de

síntesis. 

Pertinencia
conceptual.
Articulación

teórico práctica.
Redacción.

Pertinencia
conceptual.

Expresión escrita
y oral de ideas.

Redacción. 

Posibilidad de 
recuperación 

1 1


